VILLA MARIA, 29 de marzo de 2010.

Sres de:

 REF: Contratación Directa Nº005/2010 

De nuestra consideración:

Por la presente invitamos a Uds. a participar del llamado a Contratación Directa Nº 005/2010 para la “Compra de material bibliográfico para medicina veterinaria". A tal efecto adjuntamos toda la documental inherente al llamado de referencia.

Los interesados deberán remitir toda la documentación solicitada, en tiempo y forma, considerando cada una de las cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones Particulares del llamado, como así también, de los Anexos que forman parte del mismo.

La presentación de las ofertas significará de parte del oferente, el pleno conocimiento y aceptación de las cláusulas que rigen el llamado a contratación.

Las consultas sobre el Pliego de Bases y Condiciones Particulares deberán efectuarse por escrito, por lo tanto no se aceptarán en forma telefónica, ni serán contestadas aquéllas que se presenten fuera de término. Si, a criterio de la U.N.V.M., la consulta revistiere pertinencia y contribuyere a una mejor comprensión e interpretación del Pliego, se emitirá una circular aclaratoria, la que será comunicada en forma fehaciente a todas las personas que hubiesen retirado o bajado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Dirección de Compras y Contrataciones de la U.N.V.M. o de los sitios oficiales de internet (habiendo remitido la correspondiente constancia), como así también a quien hubiese efectuado la consulta que originó la circular. Asimismo, la o las circulares estarán publicadas en la página de la Oficina Nacional de Contrataciones “www.argentinacompra.gov.ar” Acceso Directo – Contrataciones Vigentes, para conocimiento de todos los demás interesados.

La U.N.V.M. podrá de oficio realizar las aclaraciones que sean pertinentes, las que serán comunicadas siguiendo el procedimiento mencionado precedentemente. En cuanto a las modificaciones del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, del mismo modo que las aclaraciones, podrán derivar de consultas de los interesados o efectuarse de oficio.

En el lugar, día y hora determinados para celebrar el acto, se procederá a abrir  las ofertas en presencia de los funcionarios designados y de todos aquellos que desearan presenciarlo, quienes podrán verificar la existencia, número y procedencia de los sobres, cajas o paquetes dispuestos para ser abiertos.

Quedamos a vuestras órdenes para asesorar respecto a cualquier consulta sobre el particular.

Atentamente.
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